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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN .TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
crios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio^^Hmestre, 15 pesetas; semestre, 30, v un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ;

mestre, 36 v un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y'fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri- Peseta»
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción.. . .. i,oo
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,0o

Los anunciantes vienen obligados al pago de! |fl9>
puesto del Timbre correspondiente.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocjup» el anundo.

cera hasta el recibo del siguiente

CT*??*M???***...:.*..•.•.**.*..........*....»..^...................... f

Administración y Talleres

rfaseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 52213 y 53202.

—
Apartado 937

Horas :De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 pésele

GOBIERNO DE LA NACIÓN ca figurará, asimismo, la clase de Oficia-
les Mayores de Ayuntamiento.

General de Asuntos Eclesiásticos de este
Ministerio.

del suminstro durante el tiempo de apli-
cación de estas restricciones.

b) Para la mejor clasificación de ta-
les funcionarios se dividirán los Ayun-
tamientos en tres categorías : Ayunta-
mientos capital de provincia o con más
de 50.000 habitantes de derecho ; Ayun-
tamientos de 8.001 a 50.000 habitantes,
y Ayuntamientos hasta 8.000 habitantes.

Art. 2.0 En el plazo de cuatro meses
se elevará a dicha Junta, por los Muni-
cipios interesados, una sencilla Memoria
acompañada del proyecto, con dibujos y
fotografías, y, del presupesto total de la
reconstrucción de la Cruz o Cruces des-
truidas, expresando la aportación econó-
mica que puedan prestar.

Madrid, 13 de febrero de 1944.
—El

Gobernador Civil, Carlos Ruiz.Ministerio de la Gobernación

fl>RDEN Je 2g de enero de 1944 sobre el
nombramiento de una Comisión para
la redacción de un proyecto sobre or-
ganización de un Cuerpo general de
Oficiales y Auxiliares Administrativos
de Ayuntamientos.

(G. C.-573)

Diputación Provincial
de Madridc) Ambas escalas se constituirán con

los que ya ejerzan dichos cargos en pro-
piedad por nombramiento reglamentario
y los que en lo futuro ingresen. El in-
greso en la última' clase de cada escala
será, en lo sucesivo, únicamente por opo-
sición. Para el acceso a las clases supe-
riores se seguirán tres turnos : Ascenso
automático, oposición restringida entre
los de la clase inferior y oposición libre.

La Junta estudiará los proyectos, apro-
bándolos o introduciendo las modifica-
ciones que estime convenientes, y pro-
pondrá, en su caso, la subvención eco-
nómica a que haya lugar.

limo. Sr. El articulo 158 de la Ley
-Municipal, de 31 de octubre de 1935, dis-
puso la formación de Escalafones de to-

los funcionarios de la Administra-
Municipal, y el 186 de la propia Ley
nó la confección del correspondiente
funcionarios administrativos de mo-

análogo a los de Secretarios e ínter-
ores. Este mandato se reitera, asi-
>io, en la séptima disposición transi-

ia de la Ley de referencia.

Sección de Fomento.— Negociado 1.°
Aprobado por la Comisión Gesto-

ra d* esta. Diputación Provincial de
Madrid, en sesión de 12 de febrero
de 1944, el proyecto y presupuesto
para sacar a subasta las obras de
reparación de los kilómetros 4 a' 6
de la carretera de Aranjuez a Brea,
se hace público por medio del pre-
sente anuncio, a fin de que durante
e¡ plazo de cinco < ías, a partir de
la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, puedan formularse las oportunas
reclamaciones, a los efectos de~ lo
dispuesto en el artículo 26 del Re-
glamento de Contratación de 2 de
julio de 1924, advirtiendo que no
será atendida ninguna que se pre-
sente pasado dicho plazo.

Lo digo a V. I.para su conocimiento
y efectos oportunos. .

Dios gua'rde a V. I.muchos años
Madrid, 5 de febrero de 1944.

d) El orden de colocación en el Esca-
lafón vendrá determinado por la mayor
antigüedad de servicios dentro de cada
clase.

ALISOS

limo. Sr. Subsecretario de este Minis-
terio.
(Publicado en el Boletín Oficial del Es-

tado de! 10 de febrero.)Las circunstancias por que España ha
vesado en estos últimos tiempos im-

pidieron el cumplimiento de tales normas
1 plazo de seis meses 1 que fijó la dis-

posición transitoria de la repetida Ley
Municipal. Surge ahora con apremio la

sitiad de dar cumplimiento a cuanto

ordenaba en las aludidas disposi-

3.° Considerados como de categoría
especial, quedarán fuera del Cuerpo Ge-
neral Administrativo de Ayuntamientos
los de Madrid y Barcelona. Estas Corpo-
raciones confeccionarán y habrán de so-
meter a la aprobación de este Ministerio
los Escalafones de su propios funciona-
rios administrativos.

(G. C—538)

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

«.-iones Madrid, 29 de enero-de 1944.
PÉREZ GONZÁLEZ

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 8 de febrero.)

circular
La oportunidad de aplicar las expe-

días derivadas de la formación de los
("scalafones de Secretarios, Intervento-

v Depositarios, así como las induda-
ventajas que ha demostrado la uni--

ficación de los Cuerpos de Funcionarios
'municipales, aconsejan se vayan estable-

ólo las bases para la organización de
Cuerpo General de Oficiales y Auxi-
cs Administrativos de Ayuntamientos

al propio tiempo, supondrá las de-
ludas garantías de aptitud, en cuanto a

requisitos de ingreso, abrirá amplios
horizontes v estímulos a aquellos fun-
cionarios que, por su competencia y la-
boriosidad lo merezcan, y que hoy ven

tadas sus aspiraciones a una sola
poración, y, no pocas veces, a una
a única.

Expuesta ante la Delegación de In-
dustria de la provincia, por las Empresas
de suministro de energia eléctrica de esta
capital, la situación anormal de sus cen-
trales productoras, debido a la extraordi-
naria y pertinaz sequía, ante el régimen
de restricción que tales circunstancias
imponen, con los asesoramientos técnicos
del caso, me veo obligado a la adopción
provisonal de medidas restrictivas en el
consumo de fluido eléctrico, con vistas a
atender los suministros preferentes y de
mayor necesidad para la población, y a"
tal fin dispongo :

Madrid, 14 de febrero de 1944.
—

El Jefe de la Sección,. E. Martínez
Sierra.(G. C—499)

(O.-5.762)
Ministe io de Justicia

Aprobado por la Comisión Gesto-
ra de esta Diputación Provincia' de
Madrid, en sesión de 12 de febrero
de 1944, el proyecto y presupuesto
para sacar a subasta ¡las obras de
bacheo y riego, asfáltico de loe ki-
lómetros 25 al 28 de la carretera de
Navalcarnero al límite de ía provin-
cia, se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que du-
rante el plazo de cinco d as, a partir
de la publicación del presente anun-
cio en el BoletIín Oficial de la pro-
vincia, puedan formularse las opor-
tunas reclamaciones, a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 26 del Re-
glamento de Contratación de 2 de ju-
lio de 1924, advirtiendo que 110 será
atendida ninguna que se presente
pasado dicho plazo.

ORDEN de 5 de febrero de 1944 por la
que se dan normas para la reconstruc-
ción de las Cruces de término.

limo. Sr. :' La labor restauradora del
patrimonio espiritual artístico y religioso
que el Nuevo Estado viene realizando ha
de alcanzar también a la reconstrucción
de las Cruces de término, con que la pie-
dad de otros tiempos esmaltó los cami-
nos de España, y que la furia roja en
gran parte destrozó. -

A partir del día 15 del corriente, y has-
ta nuevo aviso, las restricciones en el su-
ministro de fluido eléctrico serán las si-

Supresión absoluta de anuncios lumi-
guientes

Por todo ello, y.como primera fase de
tbor a realizar, este Ministerio ha dis-

:

Para ayudar a los Municipios a llevar
a cabo esta labor de cultura que tanto

ha de enaltecerles, este Ministerio ha
acordado :

Reducción de un 75 por 100 a los si-
guientes suministros :

nosos

i? Por la Dirección General de Ad-
minstración Local se procederá al nom-
fjramiento de una Comisión o Ponencia

, en el plazo más breve posible, tstu-
á y formulará el correspondiente

Provecto sobre organización de un Cuer-
(ieneral de Oficiales y Auxilares Ad-

ministrativos de Ayuntamientos.

Artículo i.° Para estimular la inicia-
tiva de los Municipos encaminada a re-
construir las Cruces de término que por
la acción del tiempo, la destrucción mar-
xista o por cualquier otra causa han sido
destruidas en todo o en parte, se consti-
tuye una Junta Nacional integrada por el
Ministro de Justicia, como Presidente ;el
Director general de Asuntos Eclesiásticos
como Vicepresidente ; un representante
de la Jerarquía Eclesiástica, designado
por el Excmo. Sr. Arzobispo Primado de
Toledo, y cuatro Vocales de libre desig-
nación ministerial.

Alumbrado de escaparates
Teatros, cinematógrafos, cafés, salas

de fiestas-, Casinos, mercados y demás lo-
cales de concurrencia pública.

Cierre de los comercios a las siete de
la tarde, excepto los sábados.

Obligación de funcionamiento por sus
medios propios de todas aquellas indus-
trias o empresas que los posean.

Madrid, 14 de febrero de 1944-
—

El Jefe de la Sección, E. Martínez
Sierra.2.° I.as bases que han de presidir la

itución de dicho Cuerpo serán: Cierre un día por semana, por secto-
res, de todas las industrias, excepto aque-
llas en las que se considere imprescindi-
ble su trabajo los siete días.

(O.-5.754)
a) Cada escala (tanto la técnica como

Ma auxiliar^ constará de tres clases: Ofi-
¡«"iales primeros, segundos v terceros, v

Auxiliares primeros, segundos y terce-

respectivamente. En la escala técni-

Aprobado por la Comisión Gesto-
ra de esta Diputación Provincial de
Madrid, en sesión de 12 de febrero

La falta de cumplimiento de lo orde-
nado será sancionada con la suspensiónEsta Junta radicará en la Dirección
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senté anuncio, a fin de que durante
el plazo de cinco días, a partir d* la
publicación del presente anuncio en
el Boleuín Oficial de la provincia,
puedan formularse las oportunas re-
clamaciones, a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 26 del Regla-
mento de Contratación de 2 de ju-
lio de 1924, advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente
pasado dicho plazo.

na que se presente pasado dicho
plazo.

Madrid, 14 de febrero de I944~
El Jefe de la Sección, E. Martínez
Sierra.

cío, a fin de que puedan formular*en el plazo de quince días lasclamaciones oportunas y pueda
re;

devuelta la fianza constituida
Los Alcaldes de los Ayuntamien

tos en cuyos términos munitínai""se hubieren verificado las obrasrnitirán, dentro del plazo de treintídías siguientes a la publicación del
presente anuncio en el Boletín* Ofic i.m., certificación acreditativa de hlreclamaciones formuladas. Tran'scurrido dicho plazo sin haberse ny{¡
do las 'certificaciones, se entenderáque.no se formuló ninguna.

de 1944, el proyecto y presupuesto
para sacar a subasta' las obras de
riego asfáltico dte la carretera pro-
vincial de Loeches a Pozuelo del
Rey, . por Ubrres, desde el kilóme-
tro 5,777 al 12,465, se hace público
por medio del presente anuncio, a

fin de que durante el plazo de cinco
días, a partir de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan formu-
larse las oportunas reclamaciones,

a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de Con-
tratación de 2 de julio de 1924, ad-
virtiendo que no será atendida nin-
guna que se presente pasado dicho

(0.-5-755)

Aprobado por la Comisión Gesto-
ra de esta Diputación Provincia 1 de
Madrid, en sesión de 12 de febrero
de 1944, el proyecto y presupuesto
para sacar a subasta las obras dé
bacheo asfáltico de los kilómetros 10

al 24 de la carretera de Navalcarnero
al límite de la provincia, se hace pú-
blico por medio del presente anun-
cio, a fin de que durante el plazo de
cinco dfas, a partir de la publicación
del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan for-
mularse las oportunas reclamacio-
nes, a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 26 del Reglamento de
Contratación de 2 de julio de 1924,
advirtiendo que no será atendida nin-
guna que se presente pasado dicho

Madrid, 14 de febrero de 1944-
—

El Jefe de la Sección, E. Martínez
Sierra.

(O.-5.758) Madrid, 14 de febrero de 1944
_

El Jefe de la Sección, E. MartínezSierra.plazo.
Madrid, 14 de' febrero de 1944-

—
El Jefe de la Sección, E. Martínez
Sierra.

Aprobado por la Comisión Gesto-
ra de esta Diputación Provincia! de
Madrid, en sesión de 12 de febrero
de 1944, el proyecto y presupuesto
para sacar a subasta las obras de
riego asfáltico y alquitranado de la
carretera de El Molar a Rascafría,
trozo comprendido entre el origen y
el poste kilométrico número 6, se
hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que durante el pla-
zo de cinco días, a partir de la pu-
blicación del presenté anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia,
puedan formularse las oportunas re-
clamaciones, a los efectos de lo dis-
puesto en el.artículo 26 del Regla-
mento de Contratación de 2 de ju-
lio de 1924, advirtiendo que ho será
atendida ninguna que se presente
pasado dicho plazo.

(0--5-75I)

Ayuntamiento de Madrid(O.—5.760)

Aprobado por la Comisión Gesto-
ra de esta Diputación Provincial de
Madrid, en sesión de 12 de febrero
de 1944, el proyecto y presupuesto
para sacar a subasta las obras de
riego asfáltico del firme de la carre-
tera de Torrelaguna a Lozoyuela, en
sus siete kilómetros, se hace público
por medio del presente anuncio, a
fin de que durante el plazo de cinco
días, a partir de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan formu-
larse las oportunas reclamaciones, a
los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del Reglamentjo de Con-
tratación de .2 de julio de 1924, ad->
virtiendo que no será atendida .nin-
guna que se presente pasado dicho

SECREiTiARIA
La Excma. Comisión Municipal:

Permanente 'ha acordado, en sesión
de 10 del actual, aprobar los pliegos
de condiciones de la subasta que in-
tenta celebrar para contratar las
obras de reconstrucción de los co-
lumbarios adosados al muro de ce-
rramiento del Cementerio de Nuestra
Señora de la Almudena, en Ja ca-
rretera de Vicálvaro.

plazo
Madrid, 14 de febrero de 1944-

—
El Jefe de la Sección, E. Martínez
Sierra.

(O.—5-753)

Aprobado por la Comisión Gesto-
ra de esta Diputación Provincial de
Madrid, en sesión de 12 de febrero
de 1944, el proyecto y presupuesto
para sacar a subasta las obras de
bacheo y riego asfáltico de los ki-
lómetros 1 al 9 de la carretera de
Navalcarnero al límite de la provin-
cia, se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que du-
rante el plazo de cinco días, a partir,
de la publicación del presente anun-
cio en el Boletíín Oficial de la pro-
vincia, puedan formularse las opor-
tunas reclamaciones, a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 26 del Re-
glamento de Contratación de 2 de ju-
lio de 1924, advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente pa-
sado dicho plazo.

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría de] Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
ias horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo pla-
zo podrán presentarse cuantas .recla-
maciones sean procedentes contra di-
cha subasta ; en la inteligencia de
que transcurridos los diez días antes
mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna y se tendrán por
desechadas cuantas en este case se
presenten .

Madrid, 14 de febrero de 1944-
—

El Jefe de la Sección, E. Martínez
Sierra. «

(0.-5-757)

plazo
Madrid, 14 de febrero de 1944-

—
El Jefe de la Sección, E. Martínez
Sierra.

Aprobado por la Comisión Gesto-
ra*de esta Diputación Provincia! de
Madrid, en sesión de 12 de febrero
de 1944, el proyecto y presupuesto
para sacar a subasta las obras de
riego asfáltico del firme y pavimen-
to actual de la carretera provincial
de la de Colmenar Viejo a Miraflo-
res a la general de La Coruña, por
Manzanares y Moralzarzal, trozo
comprendido entre los postes kilomé-
tricos 15 y 19, se hace público por
medio del presente anuncio, a fin de
que durante el plazo de cinco días,
a partir de 'la' publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, puedan ""formularse
las oportunas reclamaciones, a los
efectos de lo dispuesto en el artículo
26 del Reglamento de Contratación
de 2 de julio de 1924, advirtiendo qué
no será atendida ninguna que se pre-
sente pasado dicho plazo.

(O.-5.761)

Aprobado por la Comisión Gesto-
ra, de esta Diputación Provincial de
Madrid, en sesión de 12 de febrero
de 1944, el proyecto y presupuesto
para sacar a subasta las obras de
recubrimiento asfáltico del firme de
la carretera provincial de Cobeña al
Puente de Paracuellos, trozo com-
prendido entre su origen en el em-
palme de la carretera de Algete a
Torrejón de Ardoz y el perfil donde
enlaza con el camino de Belvis a la
carretera de Fuente el Saz, se 'hace
público por medio del presente anun-
cio, a fin cíe que dur plazo de
cinco días, a pa; ublicación
del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la pr n for-
mularse las oportunas reclamacio-
nes, a 1. dispuesto en

Reglamento de
Contrata 2 de julio de 1024,
advirtiendo que no será atendida
ninguna que se* presente pasado di-

Madrid, 14 de febrero de 1944.
—

El Jefe de la .Sección, E. Martínez
Sierra. v

¡Lq que se anuncia al público er
cumplimiento de lo dispuesto en e
artículo 26 del reglamento de 2 d<
julio de 1924 para la contratación di

—5-752)(O obras y servicios municipales
Madrid, 15 de febrero de 1944

Secretario, M. Berdejo:Verificada la recepción y aproba-
da la liquidación de las obras de rie-
go asfáltico de la carretera de la ge-
neral de Extremadura a la de Boa-
dilla del Monte, ejecutadas por el
contratista don Florentino Martínez
Gutiérrez, se hace público por medio
de) presente anuncio, a fin de que
puedan formularse, en el plazo de
quince días, las reclamaciones opor-
tunas y pueda-ser devuelta la fianza

(O.—5-763

~"La Excma. Comisión Munici
Permanente ha acordado, en ses
de 13 de agosto de 1041, con sane
del Pleno en la de 10 de septiem
siguiente, anunciar subasta públ
para contratar el derribo y apro
chamiento de los materia

número n de la caüe de -
Leonardo, con sujeción a los pl'Ci
de condiciones redactados al efecti
por el precio, tipo de 14-337

Madrid, 14 de febrero de 1944.
—

El Jefe de la Sección, E. Maitínez
Sierra. constituida

.—5-756) Los- Alcaldes de los Ayuntamien-
tos en c nos municipales
se hubieren verificado las obias re-
mitirán, dentro del plazo de treinta

siguientes a la publicación del
en el Boletín Ofi-

cial, meditativa de las
imaciones formuladas. Transcu-
i dicho plazo sin haberse remiti-

¡ntenderá
inguna.

Aprobado por la ( 'omisión Gesto-
ra de esta Diputación Provincia' de

rid, en sesi. 2 de febrero
de 1944, el proyecto y presupuesto
para a subasta- las obras de

alquitranado del fir-
rretera de la de Colme-

nar Viejo a Miraflores a la general
de La Coruña, por Manzanares y
Moralzarzal al poste

¡o' del pi anuncio,
a fin de que durante e] plazo de cin-

a partir de la publicación del
anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la provincia, pi: rmu-
oportunas reclamación,

los efectos de lo dispuesto en el
tículo 26 del Reglamento de Contra-
tación de 2 de julio de 1924, advier-
tiendo que no será atendida ni

Los licitadores, que podrán
sentarse por sí o por otra per.**'
Sociedad, con poder en estos úl
casos bastanteado por alguno <

señores Letrados consistoriales-

Madrid, 14 de febrero de 1944.
—

El Jefe ón, E. Martínez
Sierra.

(O.—5-759)
signaran ¡previamente como n

provisional la cantidad de 286,7-

setas en la Caja General de De
o en la Depositaría M
npañando a los respecr

irdos los sellos correspondió
al arbitrio municipal establecido,
rematante, la definitiva de 5

is, que le será devuelta
minación del contrato, previ
tificación correspondiente, si

misibles para las fianzas, entre
valores, las Cédulas del Baño
Crédito Local.

La subasta se verificará
.44, a las doce, <

Comisión Gesto-
ra de esta Diputación Provincial de
Madrid, en sesión de 12 de febrero
de 1944, el proyecto- y presupuesto
para sacar a subasta las obras de
recubrimiento asfáltico del firnv de
la carretera provincial de El Molar
a Rascafría, trozos comprendidos en-
tre f. situados a 11,150 y

el origen, rampa de
glesia (Miraflores), y trozo li-

mitado perfiles 19,720 y
20,100 rn xpresado origen,

r: medio de] pre-

Madrid, 14 de febrero de 1944-
—

El Jefe 'Je la S £. Martínez
Sierra. ,

(O.--5-75")

\ criticada la recepción y aproba-
las obras de rie-

ino de la general
'i Martín de <Ja
>r el contratista

don López* se hace
público por medio del presente anun-
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primera Casa Consistorial, plaza de
la Villa, 4 ('-jalón vie Subastas), ba-
jo la presidencia del Excmo. Sr, Al-
calde o del Teniente Alcalde en quien
al efecto delegue, con las formalida-
des establecidas en el artículo 15 del
reglamento de 2 de julio de 1924, y
las proposiciones para la misma se
presentarán en el Negociado de Su-
bastas de la Secretaría y en las cTe-
nencias de Alcaldía de los distritos
de Palacio y Universidad, en los días
hábiles, desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia has-
ta el anterior al en que ha de verifi-
carse, durante las horas de diez de
la mañana a una de la tarde.

de agosto de 1941 para que los. pro-
pietarios de fincas que, además de
las incluíoas en el primitivo expe-
diente, han de ser expropiadas en
término municipal de Villavieja de
Lozoya, ,con*motivo de las obras de
construcción de la Subsección 3.a,
Sección 1.a del Ferrocarril de Madrid
a Burgos, pudieran presentar las re-
clamaciones que consideraran perti-
nentes contra la necesidad de la ocu-
pación que se intenta de tales fincas,
sin que conste que ninguno de los
referidos propietarios hayan hecho
uso de ese derecho, y apareciendo,
por el contrario, certificación de la
Alcaldía del referido pueblo de Vi-
llavieja de Lozoya manifestando no
se hizo reclamación alguna, el Inge-
niero Jefe que suscribe, haciendo uso
de las atribuciones que le están con-
feridas por Decreto de 26 de marzo
de 1935, en relación con la Ley de 20

de mayo de 1932, y de conformidad
con lo dispuesto en la ley de Expro-
piación forzosa y Reglamento dicta-
do ¡para su ejecución, ha resuelto de-
clarar la necesidad de la ocupación
de los expresados terrenos precisos
para las obras que se mencionan.

X

180.315, 180.333, 180.373, 180.492,
180.517, 180.567.

acogidas en los Establecimientos de la
Beneficencia Provincial de Madrid, han
re sultado agraciadas las siguientes :* * *

Regina Díaz Verdú, Araceli Sánchez
Cebrián y María Luisa Pulido Cobo, de!
Colegio df Nuestra Señora de las Mer-
cedes ;Sabina Asunción González Rodrí-
guez y María- López Pozuelo, del Cole-
gio de la Paz.

Factura número 177, de Deuda Amor-,
tizable 5 por 100, emisión 1927, sin im-
puesto, vencimiento i.° de abril 1937:

Serie C, número 218.830 al 34,
219.410, 219.428 y 29, 219.472, 219.514,
2I9-575. 219.579 y 80. 219.613, 219.619,
219.621, 219.673 y 74, 219.794, 221.562,
221.991, 222.146, 222.179, 222.300,
222.353 al 55. 222.416 al 19, 222.452,
222.571, 222.682, 222.711, 222.852 al 54,
222.885, 222.928 al 37, 223.097 y 98,
223.127, 223.193, 223.242 y 43, 223.580
y 81, 223.859, 224.296 al 304, 224.309 al
I2> 224.557 y 58, 224.388, 224.434 al 36,
224.954 al 66, 225.811, 226.507, 226.559,
227.651 al 53, 227.855, 228.980 al 83,
229.012 y 13, 229.366 al 71^229.711 al
13, 229.723, 229.766, 230.357, 230.893,
23 1

-
253 a' 59. 231.383, 231.659 y 60,

231.675, 231.841, 232.080, 232.146 al 48,
232.159 al 63, 232.212 al 14, 232.471,
232.492, 232.670, 232.884, 233.348 y 49,
233-3 86> 233.623 al 25, 233.668, 233.741,
233-747 y 48, 233.799, 233.855 al 69,
234.063 al 65, 234.068 al 70, 234.447,
234-649 }' 5°, 234.652 y 53, 234.822,
234-973. 235-762 al 64, 235.566, 235.454,

235-549 y 50, 236.104, 236.124 y 25,
236.452, 236.479, ,236.488, 336.542 al 45.

Lo que se anuncia para conocimiento»
del público y demás efectos.

Madrid, 14 de febrero de 1944.—rEl Di-
rector general, F. Roldan.

(G.—3.414)

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA

Los pliegos de condiciones y de-
más antecedentes relativos a esta su-
basta se hallarán de manifiesto en
esta Secretaría (Negociado de Su-
bastas), durante las horas de diez a
una, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

SAN MARmíN
DE VALDEIGLESIAS

El día 29 de] actual, a las diez de
la mañana, tendrá lugar en esta Ca-
sa Consistorial, bajo la presidencia
del que suscribe o del que legalmente
le sustituya, la subasta de 37 pinos
parra maderas, en rollo y con corte-
za, que cubican 21 metros cúbicos
y 643 decímetros cúbicos, del monte
de estos Propios número 55 del Ca-
tálogo, denominado «Navapozas y
Fuenfría», bajo el tipo de tasación
de iSo pesetas por metro cúbico, o sea
un. importe total de 1.731,44 pesetas.

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley de 21

de noviembre de 1931. Lo que se hace público por el pre-
sente anuncio, en cumplimiento de lo
prevenido en el artículo 25 del Re-
glamento para la ejecución de la ley
de Expropiación Forzosa, con el fin
de que los expresados propietarios,
cuya relación rectificada se publicó
en el Boletín Oficial del precitado
día 15 de agosto de 1941, puedan,
dentro del plazo de ocho días, y en
el caso de no estar conformes' con
esta resolución, utilizar contra la mis-
ma el recurso a que hace referencia
el artículo 19 de la ya citada ley de
Expropiación.

El importe total de esta subasta
será satisfecho por el rematante a los
fondos municipales dentro de los diez
días siguientes a aquel en que se le
comunique la adjudicación definitiva.

ce # #

Factura número 178, de Deuda Amor-
tizable al 5 por 100, emisión 1927, sin
impuesto, vencimiento de i.° de abril
de 1937:

Las proposiciones se harán me-
diante pliegos cerrados y arregladas
al modelo que a continuación se in-
serta, reintegradas con pólizas de
4 pesetas y 50 céntimos y acompa-
ñando a las mismas el resguardo de
haber hecho el depósito del 5 por 100
de la tasación en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaría Mu-
nicipal para poder licitar.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del reglamen-
to de 2 de julio de 1924, no se for-
muló contra la misma reclamación
alguna.

Serie C, números 236.546 al 48,
237-021, 237.271, 237.705 al 8, 238.586,
238.731 al 33, 238.748, 238.945, 239.254,
239-705, 239.923, 240.008 y 9, 240.140
a
'

4 3. 240.205, .240.342, 240.364,

240.432. 240.709, 240^42, 240.752,

240-754' 24°-836, 241.141, 241.208 al 25,
24I-357, 241.727, 241.824, 241.895 al99,
241.988, 242.119, 242.281 y 82, 242.294,

242.559 a' 61, 242.728, 242.904 y 5,

242-935 al 37, 243.373, 243.808, 243.860,
244.023.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 15 de febrero de 1944.
—

El Secretario, M. Berdejo.
El aprovechamiento de que se tra-

ta se 11'ev to con estricta su-
jeción a los püegos de condiciones
facultativas y económico-administra-
tivas que constan en los expedientes
respectivos, las cuales pueden ser
examinadas en la Secretaría munici-
pal, durante las horas de oficina, por
cuantas personas lo deseen.

Madrid, u de febrero de 1944.
—

El Ingeniero Jefe (firmado).
(G. C—574) (O.—5.748)

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase 6.a, y
al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente : «Proposición
para optar a la subasta del derri-
bo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la casa número 11 de la

Factura número 179, de Deuda Amor-
tizable al-j por 100, sin impuesto, emi-
sión 1.° de enero de 1927, vencimiento el
i.° de abril de 1927 :

Ministerio de Hacienda
Dirección General de la Deuda

Serie D, números 1.132, 18.140,
18.173, 18.472,. 16.523, 18.877, 18.879,
i9-'33> !9-537, -9-558 al 61, 19.584 ai
87, 19.621 al 23, ig.768, 19.788, 1 J
20.084 y^k¡2o:Q8iLid qi, 2Q.i^i I

San Martín de Valdeiglesias, 10 de
febrero de 1944.

—
El Alcalde, An-

drés Duran.
y Clases Pasivascalle de San Leonardo».)

Don que vive'..., enterado de
las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar el de-
rribo y aprovechamiento de los ma-

líes de la casa número 11 de la
de San Leonardo, anunciada en

el Boletín Oficial de la provincia
del día ... de .... conforme en un todo

las mismas, se compromete a to-

Continuación al anuncio de extravío de
los Cupones de las Deudas. Emisiones
y vencimientos que se relacionan (lio).
Publicado el primero en este periódico
oficial el día 8 de octubre de 1943.

20.320, 20.450 20.657, Modelo de proposición

21.046 al 48 21.077 a
'

82 21.085 21. 117 Don ..., vecino de^i^mi^i^|i^i^H
anuncio y püeg
la subasta de 37 pinos para, made-
ras, del monte de los 1
Martín de Valdeiglesia
mete a lie. .'.-echa-
miento de , en el referido

nomic ivapozas y Fue
por la cantidad de ...
ira) I pii.
diciones faculta/ I

, enterad
al 21, 21.165

21.636, 21.638 al 40, 21.643.. fis-, tíSt 21.805 y 6

al 67, 21.213, 21.287,
2 1-534*™
21.68 H
21.889 <^o^cí)I4 v^72iY9iaFactura número 176, de Deuda Amor- , 21.930

I tizable a! 5 por 100, sin impuesto, emi- 21.Q35, 22.030 *, .034 :
~

mar yo dicho derribo con es-
a sujeción a ellas. (Aquí la pro-

en esta forma : por el pre-
o con el aumentjjMle^^tanto—

letra
—I

sioivde 1927 vencimiento 1 abril 1937 *. ?.->.. -.2-. al 2;. 22.*¡4Q al j.2 22 1±~~

56, 157.158 al 60, 157
Serie C, números 128.547 157- 153 al ¿\u25a0Mi'. ;

B70, 22. íSo ; I
al 72 22.475

I57-34 Iy 42, 157c^ 157-446,
158:382 y 83, 158.623

y 24, 158.793 y 94, 159.388 al 94, 159.970

295. !57-3 25 Y 569 y

22.738 y 39 22.764,
2.605 al I2>

22.698
22.792 a,

-\u25a02.8--;B
22.800 a

22.76:

en el precio 22.832 22.8;
y 71, 160.045 al 48, 160.051 al 22.890 y 91, al 906, 2z

pediente. a c
ex-

-ímismo se compromete a que las
uneraciones mínimas que 'ha;

percibir los Jeteada oficio y
en las obras, por

trabajo y por horas
Hno sean inferiores a

160.330, 160.834, 160.842 y 43, 161.
161.222, 161.468, 161.476 y 77, i6¡

y 56, 161.559 al 61, 161.634 >'
\u25a0

\u25a0 --_________________24-OI6 al 22

23-76-' >

24.299 al 300
24.058 el res

el 5 por ioo di H
sación para po ¡i pre!

161.722, 162.340, 162.854 a! 56, 162
24-'3i
24-541 24-554 y

24-303,
-> 1 —^ -4-y

al 21, 163.017 al 22. 164.292, 164.300 al 24.626 24.641 24.668, 24.776 vienen !.
;Pecha, firma v rúbr propo-

ir k^Dei^¡anón
Provincial de 'Trabajc-J

inarias
3, 164.466 y 67 164.502, 164.618 24-838, 25-045 25-156

164.983, 165.145 y 44, 165.190 al 98
165.989, 168.083 y 84, 168.189, 16Í

25-2 j
•

25.279 al 82, 25-303
nene

y 39, 168.554, 169.406, 109.669 y 70
170. 511, 170.524. 170.534, 170.685

2.S-45 6 al 58
25-723, 25.748 26.087

2 • al 95
26.182, —

579) •)-74fc)
le 194

26.564
26.39ma del proponente.) 170.8»-?, 170.914, 170.969

' -o. T7 COLLADO-VILLALBA
-5.764) '7' -53° y 39 (Continuará.) En la finca titulada «Sue

'7' -545' 111 - '
T43 se ha encontrado un no

1.a Jefatura de Estudios y Cóns=
tracciones de Ferrocarriles

ii45, if*
i v gr, 173. 184, 173. Dirección General de Timbre __\

ha blaiic.I73-I97 172.21 1 174.469 al 71 174-540,
y Monopolios2 al 6 1 \u25a0 ,.-Y

•944 al 46EXPROPIACIONES
Término municipal de Villavieja de

174.911
LOTERÍAS También en la ] |

.nte del Horn
otra r,

'75-2Y 275 175-293 y 94- 176-236
En el sorteo celbra'do. hoy, con

al artículo 57 de la Instrucción gei
Lozoya 176.348

177-178 1^
i77-4i<s V 19, 177-544, 178-250
176.-27



MIÉRCOLES 16 DE FEBRERO
4

ción de fábrica de ladrillo con mort,
ro de cal, arena y cemento, armadutde madera del país, cubierta de teiplana a dos aguas ; los tabiques rdistribución, dé los llamdos de pandí
rete, guarnecidos de yeso negro, blaiqueados a llana de blanco ;el soladentarimado uno, y otro de cementecon su correspondiente puerta de eitrada ; Jps> hueteos o . ventanas corejas de hierro, estando dotadalos demás servicios llamados cmentes, con sus correspondiente
herrajes de colgar y segurid-
herrajes de colgar y segunda'
existiendo al fondo de |¿ Ca

,
un patio cercado de mamposter
de ladrillo, en el cual se hallan d.pozos :uno de aguas claras y otro ngro, ocupando una superficie aprox
mada de 2'.500 pies.

Lo que se anuncia para que, en el
plazo de quince días, a contar desde
la inserción de este anuncio en el Bo-
letín* Oficial de esta provincia, com-
parezcan en esta Alcaldía a hacerse
cargo de las mismas el que se consi-
der como propietario ;pasado el mis-
mo se sacarán a la venta en pública

treinta y tres y treinta y cuatro de la
¡Ley de dos de diciembre de mil ocho-
cientos setenta y dos, acordándose el
secuestro y la posesión interina de la
finca hipotecada, el cual se decretará
a los quince días de presentada la de-
manda, sin necesidad de nuevo reque-
rimiento ni citación, y se procederá a
la venta con arreglo a lo dispuesto en
dichos artículos. Y a! otrosí, como se
pide-—

Lo mandó y firma su señoría ;
doy fe.

—
M. Díaz'-Merry. —

Ante mí,
Luis Moliner.

hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría, v que los licitadores deberán con-
formarse con. ellos, y sin derecho a
exigir ningunos otros ;y

Cjue las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del Banco Hipotecario
de España, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-

subasta
Collado-Villalba, a 10 de febrero de

1944.
—

El Alcalde-Presidente (fir-
mado).

(G. C \u25a0555) (0.-5-747)
mate

Y para que sirva de requerimiento
de la providencia que queda inserta,
a don Santiago Pérez Vallejo, expido
el presente con el visto bueno de! se-
ñor Juez, que firmo en Madrid, a ocho
de febrero de mil novecientos cuaren-
ta y cuatro.'

Cítese para el acto de la subasta a la
deudora, doña Dolores Aytex Boixa-
reu, no sólo para que tenga conoci-
miento de ello, sino para que pueda
obtener su suspnsión previo el pago
de su débito al Banco Hipotecario de
España, citación que se practicará por
medio de edictos, que se fijarán e» el
sitio público de costumbre de este Juz-
gado e insertarán en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

Cuantos señores hayan experimentado
alteraciones en sus Riquezas Rústicas y
Urbanas en este término, a partir del día
de hoy al 30 inclusive del mes de abril
próximo, presentarán en la Secretaría de
este Ayuntamiento las oportunas rela-
ciones de altas o bajas, con los docu-
mentos de propiedad que posean y carta

de pago o nota de estar satisfecho el im-
puesto de Derechos reales a la Hacienda.
En las variaciones de Riqueza Rústica
acompañarán certificado de la oficina de
Conservación Catastral, de figurar ins-
criptas en él Registro a nombre del últi-

El Secretario,
Luis Mo 1in. e r Otra casa de planta baja, destina

a vivienda ; consta de seis habitarnes, siendo su construcción igual a
anterior, dando fachada dicha casa
la calle de Madrid, existiendo tambi

V.° B.°
El Juez de primera instancia

M. Díaz-Merry Lo manda y firma el señor Juez ;
doy fe.—Iñiguez.—Ante m!, M. Gó-
mez de Parada (Rubricado.)(A.—2.419) patio

Otra casa de planta baja, destina
a vivienda ; consta de seis babitac
nes, dando fachada a la calle de IV'
drid, existiendo también patio y si
do su construcción igual a !a prime
descrita.

JUZGADO NUMERO 16
Y para que sirva de citación en for-

ma legal a dona Dolores Aytex Boi-
xareu, a los fines acordados, extiendo
la presente, que firmo y sello en Ma-
drid, a ocho de febrero de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro.

mo poseedor
Lo que se hace público para genera!

conocimiento, con la advertencia de que
las alteraciones que se presenten fuera
del plazo no surtirán efectos en los do-

cumentos respectivos para el año 1945.

CÉDULA DE C.ITACION
En autos seguidos por el procedi-

miento especial hipotecario esctable-
cido en la Ley de dos de diciembre
de mil ochocientos setenta y dos, en
el Juzgado de primera instancia nú-
mero dieciséis, de Madrid, a instancia
del Banco Hipotecario de España,
contra doña Dolores Aytex Boixareu,
sobre secuestro de una finca, se ha
dictado la siguiente :

El Secretario,
Gómez de Parada

Otra casa de planta baja, destina-
a vivienda, con fachada a la calle «
Pacorro, con seis cuartos o viviend
para vecinos, teniendo cada cuar
cuatro habitaciones con sus corre
pondientes puertas y ventanas en ca.
cuarto, teniendo un patio para caí

cuarto, siendo su construcción igual
las anteriores.

San Sebastián de los Reyes, a 7 de fe-
brero de 1944.

—El Alcalde (firmado). (A.—2.421)
(G. C -;8n (X.—5.674)

VALDEMORILLO JUZGADO NUMERO 4
Las cuentas municipales correspon-

dientes al año 1943, y la liquidación del
Presupuesto del mismo año, se hallan ter-

minadas y expuestas al público, por tér-
mino de quince días, para oir reclama-
ciones ; pasado dicho plazo no se admi-

EDICTO

Ln virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor don
Eduardo Ibáñez Cantero, Magistrado,
Juez de primera instancia número cua-
tro, de esta capital, en autos de pro-
cedimiento sumario promovidos por el
Procurador don Francisco del Pozo,
en nombre de doña Consuelo y doña
María Araeil Cosálbez, hoy continua-
do por ésta, por sí y como heredera de
aquélla, contra doña Rosalía Feliz
González, don Armando, don Ma-
nuel, doña Esther Guria y Feliz, co-
mo viuda y herederos de don Manuel
Buria y Alonso, y contra don- Argi-
miro Blanco Martínez, como actual
dueño del inmueble hipotecado, sobre
pago de cincuenta milpesetas de prin-
cipal, intereses y costas, se saca a la
venta en pública subasta, que se cele-
brará por primera vez en la Sala au-
diencia de este Juzgado, el día quin-
ce de marzo próximo, a las once^H

Providencia Un hotel en construcción, en el cí

tro de una huerta, la cual se halla c<
cada de manipostería de ladrillo c
rejas de hierro, con fachada a la ca
de Águeda Diez.

Juez, señor Iñiguez.
—-

Juzgado de
primera instancia número dieciséis.

—
Madrid, ocho de febrero de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro.

—
El ante-

rior escrito, a los autos correspon-
dientes, y en méritos de lo que se ex-
pone y solicita, y estando cumplidas
las. reglas precedentes a este trámite
procesal, se acuerda por el presente
proveído la venta en pública subasta,
por primera vez, término de quince
días, de la finca hipotecada en la "es-
critura base de los autos y perseguida
en este procedimiento, casa en cons-
trucción señalada con el número cua-
renta y dos de la calle del General Ri-
cardos, que más extensamente se des-
cribe en dicha escritura, y que en la
actualidad, por efectos de la guerra,
se encuentra destruida, señalándose
para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, el día dieciséis de marzo pró-
ximo, a las once horas, anunciándose
por medio de edictos, que se fijarán en
el sitio público de costumbre de este
Juzgado e insertarán- en el Boletín
Oficial del Estado, en el de la provin-
cia v en uno de los periódicos de ma-
yor circulación de esta capital, expre-
sándose como condiciones bajo las
cuales ha de celebrarse : •

tira ninguna.
Valdemorillo, 10 de febrero de 1944.

—
El Alcalde, Juan Scgovia.

(G. C.-580) (X.—5.673) Quince casas en construcción, i

frente, unas, a la calle de Pacorro
otras, a la calle de Madrid.

Y se advierte a los licitadoresPROVIDENCIAS JUDICIALES Que para tomar parte en la sub
ta deberán consignar previamente ;

bre la mesa del Juzgado eldiez ¡
ciento del. expresado tipo de cien i

pesetas.

IUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 11 Que no se admitirá postura algt
inferior al mismo.

EDICTO Que los autos y la certificación
Registro a que se refiere la regla cu
ta del artículo ciento treinta y uno
la vigente ley Hipotecaria estarán
manifiesto en la Secretaría del que

En este Juzgado de primera instan-
cia número once se siguen diligencias
promovidas por el Procurador don
Francisco Antonio Alberca, en nom-
bre del Banco Hipotecario de Espa-
ña, sobre requerimiento a don Santia-
go Pérez Vallejo para pago de semes-
tres vencidos, procedentes del présta-
mo hipotecario que le hizo ; en las
cuales se dictó la siguiente

frenda
pesetas, pacta-

do en la escritura base del procedi-
miento, la siguiente

Que se entenderá que todo licita.
acepta como bastante la titulación

Que las cargas o gravámenes arr
riores j* los preferentes, si los hub
re, al crédito del actor, continuar
subsistentes, entendiéndose que el J

matante los acepta y queda subroi;

do en la responsabilidad de los m
mos, sin destinarse a su extinción
precio del remate.

Madrid, siete de febrero de mil r
vecientos cuarenta y cuatro.

Finca
Un terreno con los edificios que se

dirán, sito en término de Carabanchel
Bajo, en esta provincia, al sitio llama-
do «La Bodega», entre las calles parti-
culares de Águeda Diez, plaza Ma-
yor, calle de Madrid, Quinito, Paco-
rro v Camino Aho de San Isidro, que
linda :por su frente, o fachada prin-
cipal, con. la calle de Quinito ;por su
derecha, entrando, con la calle de
Águeda Diez, con la plaza Mayor y
con la calle de Madrid ; por su iz-
quierda, con la calle de Pacorro, y
por el fondo, con- el Camino Alto de
San Isidro. Comprende una superfi-

de 5.435 metros cuadrados, equi-
valentes a 72.580 pies también cua-
drados.

Providencia
Juez, señor Dfaz-Merry.—Juzgado

de primera instancia número once.
—

En Madrid, a veintinueve de enero de
mil novecientos cuarenta y cuatro.

—
el escrito que antecede y copia

de escritura de poder otorgada por el
Banco Hipotecario de España, en fa-
vor del Procurador don Francisco An-
tonio Alberca, requiérase a don San-
tiago Pérez Vallejo, a fin de que, en
el término de dos días, satisfaga a
dicho Banco los semestres que adeu-
da, procedentes del préstamo hipote-
cario que le hizo, vencidos en 31 de di-
ciembre de mil novecientos treinta y
cinco y treinta de junio de mil nove-
ciento' treinta y seis, importante cada
uno la cantidad de pesetas 5-959.23.
bajo apercibmiento de que si no lo ve-
rifica con los intereses de demora,
costas y gastos ocasionados, se pro-
cederá a lo prevenido en los artículos

Que se tomará como tipo de esta
primera subasta el pactado por las
partes en la escritura de constitución
de hipoteca, o sea la cantidad de quin-
ce mil pesetas.

El Secretario.
Isidro Domíngue

V.° B.°
El Juez de primera instancia

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo.

Eduardo Ibáñez
(A.—2.41

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento efectivo
del tipo de la subasta, sin cuyo requi-
sito no serán, admitidos.

JUZGADO NUMERO
"

EDICTO

Dentro de ese terreno hay las si-
guientes edificaciones :

En este Juzgado de primera
tancia número doce. Secretar a

que refrenda, penden autos pr°
dos por el Banco Hipotecario em-

paña, representado por el Pi"ocl

don Juan Avila Plá. contra

Que la consignación del precio se
verificará a los ocho días siguientes
a! de la aprobación del remate.

Una casa de planta baja, destinada
a vivienda, con fachada al Camino
Alto de San Isidro ; se compone de
seis habitaciones, siendo su construc-

Que ios títulos de propiedad, supli-
dos por certificación del Registro, se
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Agustín
'
Bravo de la Cueva, sobre

írt-cuesíro y posesión interina de fin-
ca hipotecada a la seguridad de un
préstamo de veinte mil pesetas, en
[ios que se ha dictado .la siguiente

Suárez, viuda del deudor, y a sus hi-
jos María, Vicente, Teresa, Agustín,
Celestino, Félix, Juana, José y Ángel
Bravo Suárez, y a los uemás posibles
herederos o causahabientes de don
Agustín Bravo de la Cueva, la pre-
sente se insertará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a cuyo fin se
expide en Madrid, a veintitrés de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta
y tres.

Cuarta tros, con su descubierto detrás del al-
macén con puerta-parador, cuadras vLa consignación del precio se ve-

rificará a los odio días siguientes al
de la aprobación del remate. 4-—Cuatro tahullas de tierra rega-

dío olivar, equivalentes a cuarenta y
cuatro áreas ochenta centiáreas, en el
partido del Sisear, de la huerta de la
villa de Tobarra, que lindan :por Sa-
liente, herederos de Juan Ochando Vi-
llaescusa ;Mediodía, Isabel Ochando
Hernández ; Poniente, Juan Antonio
Martínez Puche, y Norte, Juan JoséLópez Ruiz.

pajar

Providencia Quinta
Juez, señor R. Valcarce.— Madrid,

veintitrés de diciembre de mil nove-
cientos cuarenta y tres.— Por presen-
tado el anterior escrito, únase a los au-
tos de su razón ;y habiendo transcu-
rrido con exceso el término de qumce
días desde la presentación de la de-
manda, sin que los herederos o cau-
sahabientes de don Agustín Bravo
de la Cueva hayan satisfecho los se-
mestres vencidos en treinta de junio
de mil novecientos treinta y seis y
treinta y uno de diciembre de mil
novecientos treinta y nueve a treinta

¡unió de mil novecientos cuarenta
y tres, inclusive, y el importe de la
liquidación practicada con arreglo a
la Ley de cinco de noviembre de mil
novecientos cuarenta, se decreta en
favor del Banco Hipotecario dé Es-
paña el secuestro y la posesión inte-
rina de la finca hipotecada, o sea :
Una casa en término de Las Rozas,
de Madrid, y su carretera de Casti-
lla;posesión que se conferirá a la
persona portador del exhorto que a
tal fin se libre. Tómese anotación
pre ventiva del secuestro en e. Regis-
tro de la Propiedad de San ¡Loren-

zo del Escorial, librándose a ta' fin
el oprtuno mandamiento dupli-
cado en el que se haga constar que
la anotación habrá de responder de
la suma de siete mil seiscientas
óchenla y seis pesetas cincuenta y
seis céntimos, importe de los semes-
tres y liquidación adeudada, y dos
mil quinientas pesetas más para
gastos y costas.

—
Reclámese asimis-

mo del expresado Registro, y por
medio del oportuno mandamiento, cer-
tificación en relación que acredite el
estado de cargas que graven en ta
actualidad la finca hipotecaba, según
los modernos libros de registro.—
Notifíquese este proveído a doña Jo-
sefa Su/irez, viuda del deu or, y a
sus hijos doña María, don Álcente,
doña Teresa, don Agust!-. don Ce-
lestino, don Félix, doña Juana, don
José y don Ángel Bravo YuáreZ( y
a los <">emás posibles herederos o cau-
sahabientes de aquél, para que en
plazo de .dos días satisfarán al Ban-
co su débito; apercibidos que de no
hacerlo se precederá a 'a venta en
pública subasta del inmueble hipote-
cado y a la rescisión del préstamo,
requiriéndoles al mismo tiempo pa-
ra que en término de seis días pre-
senten en Secretaría los títulos de
propiedad de la finca hipotecada,
apercibidos que de no "hacerlo se ob-
tendrán a su costa los testimonios y,
certificaciones precisos, v llevándose
a efecto diaria notificación y requeri-
miento por medio de edictos, que,
además de fijarse en el sitio público
de costumbre del Juzgado municipal
de Las Rozas, se pub icará en el
Boletín uncial de esta pro mcia.
Y para oue lo acordado pueda tener

ir, din-ase el oportuno exhorto al
señor fuez de primera instancia del
Escoria'. —

Lo manda y firma su se-
ñoría ; doy fe.

—
R. Valcarce. —Ante

m-: P. S., Ángel Marchani. (Rubri-
cados.)

Los títulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registro, se ha-
llarán de manifiesto en la Secretaría,
y que los licitadores deberán confor-
marse con ellos y sin derecho a exi-
gir ningunos otros.El Secretario,

Antonio Diaz
(A.

—
2.422)

Sexta
6.

—
La nuda propiedad de veinti-

cinco mil partes proindwÁso, con re-
lación a ciento diez mil,en que se con-
sidera dividida la siguiente finca :
Una casa en, esta caoital, y su calle dé-
la Torrecilla de! Leal, número siete
nuevo, sin número antiguo, manzana
véintícnco ; ocupa una superficie de
ciento dieciséis metros y treinta y
ocho decímetros cuadrados, o sean mil
quinientos diez pies cuadrados. Lin-
da :por su derecha, entrando, y par-
te del testero, con la iglesia hospital
de los Presbíteros naturales de Ma-
drid ; por la izquierda, con la casa
número cinco, de don, Nicolás Rome-
ro, y por el testero del testero, con la
casa calle del Olmo, número tres an-
tiguo y treinta y cuatro moderno, de
don Francisco González.

Y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del Banco Hipote-
cario de España, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rema-,
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse 'a su extinción el pre-
cio del remate.

JUZGADO NUMERO ió

edicto

Don Francisco Iñiguez Celestino,
Juez de primera instancia acciden-
tal de! número dieciséis, de esta ca-
pital.
Por el presente hago saber: Queen este Juzgado de mi cargo se tra-

mitan autos por e! procedimiento es-
pecial hipotecario establecido en la
Ley de dos de diciembre de mil ocho-
cientos setenta y dos, promovidos por
el Banco Hipotecario de España, re-
presentado por el Procurador don
Manuel Martín-Vena y Ranero, con-
tra doña Dolores Aytes Boixareu,
sobre secuestro y posesión interina de
una finca hipotecada a la seguridad
de un préstamo de siete mil.quinien-
tas pesetas de principal, en cuyos
autos, en providencia de este día, he
acordado la venta en pública subas-
ta, por primera vez, término de quin-
ce días, de la finca hipotecada y per-
seguida en los mismos, siguiente:

Dado en Madrid, a ocho de febrero
de mil novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario,
M. Gómez de Parada

Francisco Iñiguez
(A.

—
2.420)

JUZGADO NUMERO 19

EDICTO

En virtud de providencia de esta fe-
cha, dictada por el señor don Dioni-
sio Fernández Gausi, Magistrado,
Juez de primera instancia número die-
cinueve, de esta capital, en autos de
juicio ejecutivo que se tramitan por
las reglas del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, promovi-
dos por el Procurador don Enrique de
las Alas Pumariño, en representación
del Banco Hispano Americano, con-
tra don Enrique Parras Blázquez, so-
bre cobro de un crédito de doscientas
veintisiete mil novecientas cuarenta y
dos pesetas con noventa y cinco cén-
timos de principal, más intereses pac-
tados y costas, que por mayor canti-
da se constituyó en escritura pública,
en la que se formalizó hipoteca sobre
varias fincas, se sacan a la ventó en
pública y primera subasta los inmue-
bles siguientes :

7-
—

Solar y casa edificada en térmi-
no de Madrid, próximo a la Dehesa
de Amaniel, en el barrio llamado de
Bellas Vistas, primer cuartel hipote-
cario, hoy calle de Villamil,sin núme-
ro, que linda :por su frente, al Oeste,
en línea de cuarenta metros setenta y
siete centímetros, con el camino de la
Huerta del Obispo, hoy llamado ca-
lle de Villamil; por la izquierda, en-
trando, al Norte, en línea de noventa
metros treinta centímetros, con tierra
que fué de don Félix Portones, hoy
herederos de don Sintos Alvarez
Mondéjar ;por la derecha, al Sur, en
línea de sesenta y cinco metros cua-
renta y cinco centímetros, con terre-
nos de don José Montero y don Ma-
nuel Pastor, y por el fondo, al Este,
en línea de treinta y siete metros cin-
cuenta y dos centímetros, con .calle
particular, designada con la letra B-
La superficie comprendida dentro de
estas líneas es de dos mil trescientos
sesenta y tres metros ochenta y un de-
címetros cuadrados, equivalentes a
treinta mil quinientos cincuenta y un
pies y noventa y ocho centésimas de
otro también cuadrado.

En Madrid. Una casa señalada con
el número cuarenta y dos de la calle
del General Ricardos, de una exten-
sión superficial de setenta y siete me-
tros treinta y tres centímetros cua-
drados, igual a novecientos noventa
y seis pies, también cuadrados, de
ios que hay edificados, en dos plan-
tas, sesenta y seis metros cuadrados,
equivalentes a ochocientos cincuenta
pies cuadrados, y el resto queda des-
tinado a patio triangular al testero.
Linda : al frente, o sea al Sureste,
con la calle de su situación; por su
medianería derecha, o Norte, con te-
rrenos de los señores Del Sol, y por
la izquierda, o Suroeste, con solar
propio del señor Fiel, sin que pueda
en rigor precisarse el lindero de es-
palda o fondo, por carecer de él, da-
da la forma triangular que afecta.

3-
—

Un solar para edificar, situado
en las inmediaciones de la población
de Tobarra, junto a la carretera de
Madrid a Cartagena, de cinco áreas
cincuenta y seis centiáreas, o sean
quinientos cincuenta y seis metros
cuadrados, o lo que hubiere. Este so-
lar determina las líneas siguientes :
línea de fachada a la carretera, de
treinta y cuatro metros, a contar des-
de la esquina de la Casa de Matías
Catalán, hacia abajo ;línea mediane-
ra de dicha casa de Catalán y su pro-
longación hasta el huerto de la casa
de doña Julia García Sevilla ; línea de
su espalda, que parte de la mediane-
ría antes indicada hasta el huerto de
la casa de doña Carmen Gonzalo, y
línea exterior, que parte de la termi-
nación, de la línea de su espalda, en
recta hasta la carretera, al punto de
los treinta y cuatro metros de la fa-
chada a la carretera, medidos en la
forma indicada. Los linderos son :
por el frente, la carretera ; derecha,
entrando, casa y corral de Matías Ca-
talán ; espalda, huerto de la casa de
doña Julia Garda Sevilla, y por la iz-
quierda, otra $nca de doña 'María)

de los Angeles Herrero y huerto de
la casa de doña Carmen Gonzalo.
Dentro de dicho solar, y en su parte
posterior, ha sido edificado por el ven-
dedor un edificio de un solo piso, des-
tinado a almacén de abonos, que tiene
de fachada veintitrés metros cincuen-
ta centímetros, y de fondo, trece me-

La finca descrita, por consecuen-
cia de la pasada guerra, se encuen-
tra actualmente derruida.

8.
—

Un trozo de tierra con olivas
grandes y chicas, en el sitio llamado
Fuente del Arcál, del término de la
villa de Siles, que se riega con las
aguas de dicha fuente y con las del
río Morles ; tiene de cabida veinte
áreas y diez centiáreas ;y linda :Nor-
te, Pío González ; Este, Antonio
Campayo, hoy Eusebio Olivares ;
Sur, Saturnino Rus, y Poniente, el
río de Morles.

Es en el Registro !a finca número
dos mil noventa y siete.

Para el acto del remate, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, calle del General Castaños,
número uno, segundo, se ha señala-
do el día dieciséis de marzo próximo,
a las once horas, y se llevará a efecto
bajo las condiciones siguientes : 9.

—
Otro trozo de tierra con olivas

grandes y algunas pequeñas, próximo
al anterior, y en el mismo término y
sitio, que se riega con el agua de la
fuente del Arcal ;tiene de cabida vein-
tidós áreas ochenta y tres centiáreas ;
que linda :Norte, Pío González ;Es-
te, camino de Fuente Hondo y de Se-
gura ;Sur, Saturnino Ruz, y Oeste,
Manuela Campallo.

Primera
Se tomará como tipo de esta pri-

mera subasta el pactado por las par-
tes en la escritura de constitución de
hipoteca, o sea la cantidad de quince
mi! pesetas.

Segunda
No se admitrán posturas que nO

cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Se hace constar que la finca hipo-
tecada v O' e es objeto del procedi-
miento e«- :Una casa en término de
Las Roras. de Madrid, y su carrete-
ra de Cas-ti'la, por donde tiene su en-
trada nrindpa!.

io.
—

Otro trozo de tierra secano, si-
tuado en el paraje Hoya del Pino, del
mismo término de Siles ; tiene de ca-
bida una hectárea sesenta y una áreas
y sesenta y cuatro centiáreas, de las
cuales una hectárea siete áreas noven-
ta y siete centiáreas tienen olivas, y

cincuenta y tres áreas sesenta y siete
centiáreas dedicado a cereales ;linda :

Tercera
Para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente los li-
diadores el diez por ciento efectivo
del tipo de venta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Y para oue sirva d*** notificación y
requerí me^to a los fines acordados
en e! porveido inserto a doña Josefa
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talina Guillen ;Poniente, finca de la
doña Catalina y de herederos de don

rrero Pérez, y por la espalda, o Po-
niente, Esteban. Antolí Fernández.

Madrid, dooe de febrero de mil tlvecientos cuarenta y cuatro.
El SecretarioR a mir o.Lo n e -<-y c, g_, pez

El Juez de primera instancia
(Firmado.)

Norte, Celedonio Rodríguez ; Este,
camino de Morles ;Sur, Tomás Frías,
y Poniente, Rafael Cózar. Bartolomé Abad, y Norte, finca de

estos mismos herederos.
Para la subasta, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
numeró uno, se ha señalado el día
once de abril próximo, y hora de las
once, y regirán las siguientes

11.—rOtro trozo dé tierra secano, de
igual situación que el anterior, de ca-
ber treinta y dos áreas noventa y cua-
trocentiáreas, de las cuales once áreas
cuarenta y siete centiáreas, destinadas
a cereales, y veintiuna áreas cuarenta
y siete centiáreas, con olivos ; linda :

30.
—Urna hectárea trece áreas y do-

ce centiáreas, equivalentes a una fa-
nega de tres cuartillos y un cuarto de
otro, de tierra blanca secano, orilla,
situada en el partido de la Cañada de
la Dehesilla, del término de Jumilla,
labor entendida de los Almendros,
trozo llamado de la Niña ;linda :Sa-
liente, José Sánchez Mateo ; Medio-
día, camino para la Dehesilla ; Po-
niente, tierra de Ana Mateo Santa,
y Norte, de Pascual Mateo Santa.

vA.-2.417)
Condiciones

Primera
JUZGADOS MUNICIPALES

Norte, Jacinto Tenedor; Este, Flo-
rentino Rodríguez; Sur, Pedro Ro- Servirá de tipo :

Para la finca número 3, la cantidad
de dieciséis mil pesetas.

JUZGADO NUMERO 16
dríguez.

12.—Otro trozo de tierra secano, de
igual situación que los anteriores, de
caber una hectárea veintiocho áreas
siete centiáreas, de las cuales sesenta
y tres áreas sesenta y siete centiáreas,
cora olivos, y sesenta y cuatro áreas
cuarenta centiáreas, a cereales ; lin-
da ;Norte, herederos de Narciso Gal-
don ; Este, herederos de Florentino
Rodríguez ; Sur, los de Manuel Se-
rrano, y Poniente, Natalio Rodríguez

Para la finca número 4, la cantidad
de dos mil ochocientas setenta y cin-
co pesetas.

EDICTO
Don Julián Padial Herrera, Juez mu

nicipal suplente del número dieci
seis de los de esta capital,31.

—
Una hectárea cuatro áreas y

ochenta y una centiáreas, equivalen-
tes o una fanega de tierra blanca se-
cano, hondo, situada en término de
Jumilla, partido del Atochar del Gor-
do, trozo llamado el Bar de los Pedre-
gales ; linda : Saliente, José Sánchez
Mateo ; Mediodía, tierra blanca de
Pascual Palazón ;Poniente, vertiente
del Balsón ;y Norte, tierra blanca de
Pascuala y Miguel Mateo Santa.

Para la finca número 6, la cantidad
de treinta mil quinientas pesetas.

Hago saber: Que el día veinticin-
co del actual y hora dé las trece ten-
drá lugar en el local de este Juzga-
do, Hermanos Arvarez Quintero
tres, segundo, primera subasta pú-
blica para la venta de varios muebles
y enseies de casa y una máquina de
cosar c-Singer», de una gaveta, sien-
do condiciones de la misma:

Para la finca número 7, lá cantidad
de sesenta y un mil pesetas.

Para la finca número 8, la cantidad
de mil doscientas pesetas.

Para la finca número 9, la cantidad
de mil doscientas pesetas.:

13.
—Una tierra secano con olivas,

de nueva plantación, sita en el paraje
del Ardal, del mismo término de Si-
les, de caber noventa y seis áreas y
sesenta centiáreas, que linda : Norte
y Este, Natalia Rodríguez ;Sur, Lu-
ciano Rodríguez, y Poniente, Este-
ban Suárez.

y otros

Para la finca número 10, la canti-
dad de mil setecientas pesetas. Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes de
la cantidad de tres mil seiscientas no-
venta y cinco pesetas en que fuerore
tasados los bienes ; y

Para la finca número 11, la canti-
dad de doscientas pesetas.32.

—
Mitad de la mitad, o sea una

cuarta parte proindiviso, de una casa
de habitación y morada situada en la
población de Jumilla, y su calle del
"Barrio Iglesias, cuartel Nor-Este, se-
ñalada con el número cincuenta y nue-
ve. Se compone de planta baja y cá-
maras con, cocina, corral, pajar yotras
dependencias y habitaciones. Linda
esta parte: derecha, entra, do, con ca-
sa número sesenta y uno, de Petronila
Navarro ; por la izquierda, con parte
de Juana Sánchez Mateo, y por la es-
palda, con edificio-bodega de los he-
rederos de Esteban Lozano y Compa-
ñía. Su entrada la tiene por la calle de
su situación, mirando a Mediodía, y
mide toda la casa una superficie de
doscientos cuarenta y un metros xcua-

Para la finca número 12, la canti-
dad de seiscientas pesetas.

Para la finca número 13, la canti-
dad de seiscientas pesetas.

Que para poder tomar parte en ella
deberán consignar los licitadores en
la mesa del Juzgado o establecimien-
to público destinado al efecto, el diez
por ciento, por lo menos, del impor-
te de dicha tasación.

14.-1
—

Una tierra de riego con olivas,
situada en el paraje de Morles, del
mismo término ; tiene de cabida cua-
renta y dos áreas y noventa tres cen-
tiáreas ; lindan-te :Norte, Pío Gonzá-
lez ; Este, camino de Benatas ; Sur,
Saturnino Rus, y Poniente Ramón
Buendía.

Para la finca número 14, la canti-
dad de dos mil cincuenta pesetas.

Para la finca número 15, lá canti-
da de mil cuarodentas pesetas.

Subasta acordada en el juicio vei-
bal a instancia de doña María Tere-
sa Giralt Gómez contra doña Cata-
lina Castro Serrano, sobre reclama-
ción de seiscientas cincuenta pese-
tas; previniéndose que los bienes em-
bargados se hallan depositados en
poder de la demandada, Velázquez,
diecinueve, y que la relación de los
mismos- se hallará de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado.

Para la finca número 16, la canti-
dad de cinco mil ochocientas pesetas.

Para la'finca número 18, la canti-
dad de ochenta y cinco mil quinientas
pesetas.15-

—
Una tierra olivar secano en. el

paraje «Loma del Ardal», del expre-
sado término de Siles, de caber una
hectárea siete áreas y treinta y tres
centiáreas, que linda: Norte, Narciso
Galdón ; Este, Tomás Frías ; Sur,
Manuel Serrano y Poniente, Emilio
Galdón.

Para la finca número 29, la canti-
dad de milsetecientas pesetas.

Para la finca número 30, la canti-
dad de doscientas cincuenta pesetas.

drados Para la finca número 31, la canti-
dad de doscientas cincuenta pesetas.

33.
—Once hectáreas ochenta y tres

áreas y sesenta y cuatro centiáreas,
equivalentes a once fanegas tres cele-
mines dos y medio cuartillos de tierra,
con cuatro milciento cincuenta y ocho
vides y diecinueve olivos, y el resto
blanca, situada en el mismo partido
del Rindo de la Dehesilla, término
de Jumilla, trozo llamado de la Casi-
ea. Linda : Saliente, tierra blanca y
con viña de José Sánchez Mateo ;Me-
diodía, tierra de herederos de Modes-
ta y Pascual Fernández y tierra con
olivos de Pascuala Mateo ;Poniente,
senda para los gargantones, tierra
con-olivos de Miguel y Pascuala Ma-
teo y tierra blanca de doña Laura
Guardiola Porras, y Norte, montes
de la Villa y la de doña Laura Guar-

16.
—Otra tierra sita en el Arda!,

del mismo término de la villa de Si-
les, secano, con olivas; tiene de ca-
bida una hectárea sesenta áreas no-
venta y ocho centiáreas, que linda :al
Norte, camino de Orcera ;Este, here-
deros de Modesto González ; Sur,
Marcelino Rodríguez Campos, y Oes-
te, Lucas Ramal Rodríguez.

Para la finca número 32, la canti-
dad de seiscientas pesetas.

Y a los efectos de su fijación en
el tablón de anuncios de este Juzga-
do, por término de ocho días, doy el
presente en Madrid, a cinco de fe-
brero de mil novecientos cuarenta y
cuatro.

Para la finca número 33, la canti-
dad de cinco mil trescientas cincuen-
ta pesetas.

Para la finca núúmero 34, la can-
tidad de cuatro mil setecientas pe-
setas.

P. S. M.
ElSecretario,

Benjamín Caro

Juhán Padial Herrera
Y para la finca número 35, la can-

tidad de mil ochocientas pesetas.
18.

—
Un solar situado en Madrid,

en la calle de Embajadores, sin nú-
mero según el Registro de la Propie-
dad, y actualmente- señalado con el
ciento noventa y seis provisional.
Linda por su frente, en linea de vein-
tidós metros noventa centímetros, con
la calle de Embajadores ; por su fon-
do, en línea de diez metros, con casa
de don Francisco Artigas, y en línea
de otros diez metros, con casa propie-
dad de don Juan Quintana Fábregas ;
por la dercha, entrando, en línea de
treinta y nueve metros setenta centí-
metro.*-, con solar de don Matías Ca-
bezón, y por la izquierda, entrando,
en línea de cincuenta metros ochenta
y siete centímetros, con solar de don
Luis Coramina, hoy L. Coramina,
Sociedad en comandita. Tiene una ex-
tensión de novecientos cinco metros
ochenta y nueve decímetros cuadra-
dos ; pero, según el Registro de la
Propiedad, sólo tiene novecientos tres
metros doscientos cincuenta y siete
milímetros cuadrados.

Segunda (A.—2.424)

No se admitirán posturas que sean
inferiores a dichas cantidades. CITACIONES

Tercera Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a Continuación se es-presan.
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha dejo
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo i7S
de la ley de Enjuiciamiento Criminal-
380 del Código dé Justicia Militar y o?
del de Marina.

Los licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado
o en la Caja General de Depósitos, el
diez por ciento del tipo de la subasta,
sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

diola
34-

—
En término de Cieza, partido

de Majariego, un trozo de tierra seca-
no, con alguna viña, bancal titulado
«La Pina», de cabida ocho hectáreas,
setenta y cuatro áreas y sesenta y nue-
ve centiáreas, igual a ocho fanegas
tres celemines del marco de Jumilla ;
contiene un pozo de agua vida y lin-
da-; por el Este, montes ; Sur, con
Enrique Ayuso ;Oeste, herederos de
don Santos Jaén Egea, y Norte, los
mismos herederos.

Cuarta
El precio del remate habrá de con-

signarse dentro de los ocho días si-
guientes al de su aprobación. JUZGADO NUMERO 17

Por el presente, y en virtud de pre-
videncia dictada con esta fecha por

-
señor Juez municipal de este Juzga"<j
en los autos de juicio de faltas numen
29, de 1943, seguidos por daños coj
tra Juan Bustos, que se encuentra |
ignorado paradero, se requiere a
sado condenado para que dentro d-^|
zo de diez días, a contar del siguioj
al en que aparezca inserta esta requ \u25a0

toria en el Boletín Oficial de la Pm
vincia, comparezca en este Juzgado, sj
en la calle tic la Magdalena, númeroa
al objeto de ser requerido personal™
te para el pago de las responsabihji^H
a que fué condenar!" "n 'p'ilittMÍÉ^i^H

Quinta
Los autos y la certificación del Re-

gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, se encuentran de ma-
nifiesto en la Secretaría,-entendiéndo-
se que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

35.
—

Una casa de habitación y mo-
rada, situada en la calle del Progreso,
del barrio de San Juan, de la pobla-
ción de Jumilla, señalada con el nú-
mero uno ; ocupa una superficie de
ciento treinta y seis metros cuadra-

mira a su fi Saliente, por
donde tiene su puerta de entrada, y
linda: por la dercha, o sea al .Norte,

I Martínez Gar-
izquierda, Mediodía, Se-

bastián Sánchez Cutillas y José He-

.1 ola

Sexta
•2g.

—
Treinta y cinco áreas una cen-

tiárea, equivalentes a tres tahullas y
media octava, tierra con viña y árbo-
les frutales en proporción de riego, si-
tuada en el partido del Peral, dé la
huerta de Jumilla ;que linda :por Sa-
liente, rambla ; Mediodía, herederos
del señor Barón del Solar y doña Ca-

Las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la

nsabilidad de los mismos, sin
-u extinción el precio del

IB.__21.24 1

JUZGADO NUMERO 8

remate
Por el prese: • virtud de

videncia dictada con esta fecha ]



señor Juez municipal suplente de este
Juzgado, en los autos de juicio de faltas
número 356, de 1943, seguidos por ma-
los tratos contra María Pinilla Alameda
y Natividad Maldonado Fernández, qué
se encuentran én ignorado paradero, se
requiere a las expresadas condenadas pa-
ra que dentro del plazo de diez días, a
contar del siguiente al en que aparezca
inserta esta requisitoria en el Boletín
Oficial de la provincia, comparezcan en
este Juzgado, sitó en la plaza del Gene-
ral Vara del Rey, núm. 17, al objeto de
ser requeridas personalmente para el
pago de las responsabilidades a que fue-
ron condenadas en indicado juicio.

orden le pararán los perjuicios consjj
guientes y será declara I iiI II _.___. JUZGADO ESPECIAL CONTRA

ACAPARAMIENTO Y AUTOMO-
te por deserción, comparecerá, Jentro
del término de treinta días, en Leganés,
ante el Juez instructor don Florentino
Velasco Martín, Alférez de Infantería
con destino en e! Regimiento núm. 42,
bajo apercibimento de ser declarado re-
belde si no lo efectúa.

Kadral,
>nel Juez instructor (firmado).

VILÍSMO

Manuel Morón Justo, natural de Po-
zuelo de Alarcón (Madrid), que en el año

1941 prestaba sus servicios militares en
el Parque de Sanidad Militar de esta
Plaza, que el día 26 de julio de 1940,
conduciendo el camión marca «Ford»,
número 15286, perteneciente al Parque
de Sanidad Militarnúm. 1, chocó en la
calle de Embajadores, de esta capital,
con un taxi del servicio público, com-
parecerá ante el Juzgado Especial con-
tra Acaparamiento y Automovilismo, de
los de esta Plaza y Región, sito en el
paseo de María Cristina, 5, planta quin-
ta, en el plazo improrrogable de diez
días, a partir de la publicación de la
presente, con el apercibimiento de que
de no hacerlo así le pararán los perjui-
cios á que haya lug-ar en derecho.

Madrid, 1 de febrero de 1944.— ElCo-
ronel Juez (firmado).

(B.—21. 141)

PLASENCIA Leganés, 26 de enero de 1944.
—

El
Juez instructor, Florentino Velas co.Jiménez Melgarejo (José); hijo de Ro-

mán y de Clotilde, natural de Madrid,
de veintisiete años de edad, domiciliado
últimamente en Madrid, distrito de la In-
clusa, encartado en expediente judicial
por falta a concentración, y del que sola-
mente se sabe sirvió en un Batallón de
Trabajadores de Tetuán (Marruecos), y
del que se ignoran las demás señas ;
comparecerá, en el término de treinta
días, ante don Jaime Rontomé Granado,
Capitán de Infantería del Regimiento In-
fantería Ordenes Militares, núm. 37, de
guarnición en Plasencia (Cáceres), y Juez
instructor del citado expediente, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde.

¡U. C.-357M
CAI^^^^

(B,—21.178)

J^^^ e Nicolás
yNicolasa, de treinta y un años, casa-
do, metalúrgico, natural y vecino de Za-
ragoza, barrio del Cascajo, núms. 5 y 6,
y cuya última residencia la tuvo en Ma-
drid, calle de Don Ramón de la Cruz, nú-
mero 54, tercero C, a quien le instruyo
expediente judicial núm. 900-43, por la
falta grave de deserción, consumada el

23 de junio último, cuando pertenecía a
la Batería de Depósito, que para la D.
E. V. se organizaba en la plaza de Ca-
iatayud, comparecerá en el Juzgado Mi-
litar Permanente de dicha Plaza, en el
plazo de treinta días, a partir de la fecha
de la publicación, a ante el puesto de la
Guardia Civilmás próximo al lugar don-
de se encuentre, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde caso de no efec-
tuarlo.

(B.—20.133)

JUZGADO NUMERO 8
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez municipal suplente de este
Juzgado, en los autos de juicio de faltas
número 389, de 1943, seguidos por hur-
to contra José Vera de la Vega, que se
encuentra en ignorado paradero, se re-
quiere al expresado condenado para que
dentro del plazo de diez días, a contar

del siguiente al en que aparezca inser-
ta esta requisitoria en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, comparezca en éste
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, núm. 17, al objeto de ser
requerido personalmente para el' pago de
las responsabilidades a que fué conde-
nado en indicado juicio.

Plasencia (Cáceres), i.° de febrero de
1944.

—ElCapitán Juez instructor, Jaime
Rontomé Granado.

(B.—21.231)

JUZGADO ESPECIAL DE
AVIACIÓN(G. C.-43S) (B.—21.224)

Don Ángel Guillermo García Lanala-
rri,de veintiocho años de edad, natural
de la Argentina, que ingresó en enero
del año 1938 en el Arma de Aviación, en
concepto de conductor civil de la Uni-
dad de Baterías Antiaéreas, y con domi-
cilio con anterioridad en Lasarte (Gui-
púzcoa), comparecerá, en el término de
quince días, ante el Juzgado Especia!
número 3, de Aviación, sito en la calle
dé la Princesa núm. 23, de esta Plaza, a
fin de prestar declaración en procedi-
miento previo núm. 561-942, advirtién-
dole que de no hacerlo le parata el per-
juicio a que hubiere lugar.

PLASENCIA
Luna Alonso (Santos), soldado del re-

emplazo de 1937, natural de Madrid, y
del que solamente se sabe figura alistado
por dicho reemplazo por el distrito de
Buenavista, de dicha capital, con el nú-
mero 480, y como útil para todo servicio,
y del que se carecen más datos ; compa-
recerá, en el término de treinta días, ante
el Capitán don Jaime Rontomé Granad»,
Juez instructor del expediente que se le
sigue por falta a concentración al mismo,
y en el Regimiento de Infantería Ordenes
Militares, núm, 37, de guarnición en Pla-
sencia (Cáceres), haciéndose constar que
el último domicilio del interesado lo fué
en Madrid, en pasaje de Anastasio Aro-
ca, núm. 19, bajo el apercibimiento de
ser declarado rebelde de no efectuar su
comparecencia en el plazo señalado.

Se ruega a las Autoridades civiles y
militares que conozcan su paradero pro-
cedan a su detención, ingresándolo en la
prisión más próximo, a disposición dé
mi Autoridad.(B.—20.132)

Calatayud, a 29 de enero de 1944.
—El

Capitán Juez instructor, Joaquín del
Campo.

JUZGADOS MILITARES
(G. C—411) (B.

—
ai.190)

REQUISITORIAS CALATAYUD
Madrid, a 24 de enero de 1944.

—El
Juez instructor (firmado).

Enrique Rodríguez del Valle, hijo de
Julián y de Tomasa, de veintisiete años,
casado, comerciante, natural de Chozas
de Canales (Toledo), y vecino de Ma-
drid, con domicilio en Don Ramón de
la Cruz, núm.. 54, tercero C, a quien Ve
instruyo expediente judicial núm. 868-43,
por la falta grave de deserción, consu-
mada el día 13 de julio último, cuando
pertenecía a la Batería de Depósito que
para la D. E. V. se organizaba en la

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
Lucio. López Vega, de veintinueve

años de edad, soltero, labrador, natural
de Mascaraque (Toledo), comparecerá en
este Juzgado en el término de ocho días,
a partir de la publicación de la presente
requisitoria, para prestar declaración en
el sumario que en este Juzgado se le ins-
truye con el número 19.105, en el bien
entendido que de \u25a0 no cumplimentar esta

(G. C.-356) (B.—21.166)

LEGANES
Rafael Calleja Hernández, hijo de

Victoriano y de Felisa, natural de Ma-
drid, de veintiséis años de edad, y cu-
yas eñas personales son : estatura, un
metro 700 milímetros ; domiciliado últi-
mamente en Madrid y sujeto a expedien-

Plasencia, ide febrero de 1944.
—

El
Capitán Juez instructor Jaime Rontomé
Granado.

(G. C—436) (B.—21.225)
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a partir del día 12 de julio de 1943, siguiente al del fallecimiento de
su padre.

queden sin efecto las sanciones impuestas al encartado en el expe-
diente primeramente seguido contra el mismo, debiendo percibir los
haberes íntegros que no le hayan sido abonados por todo el período
de tiempo en que le hubiere correspondido ascender, de no haberle
sido impuesta la sanción de postergación.

1.382. Conceder a Eusebia Herrero Martín, en propio nombre y
en el de sus hips menores Pablo y Pilar Blanco Herrero, en su cali-
dad de viuda y huérfanos, respectivamente, del Portero primero leí
Cuerpo de Subalternos de la Corporación, Raimundo Blanco Alber-
tos, la pensión vitalicia anual de 3.125 pesetas, 50 por 100 del sueldo
de 6.250 pesetas disfrutado por el mencionado funcionario durante
los dos últimos años de servicios en activo, en armonía con los treinta
años, cuatro meses y seis días que le son computables al efecto ;pen-
sión que habrá de percibir desde el día 27 de septiembre del año ac-
tual, siguiente al del fallecimiento de su marido, con cargo a la co-
rrespondiente consignación presupuestaria y en tanto conserve las
condiciones legales exigidas para su disfrute, de conformidad con lo
determinado en los artículos 22 y 23 del vigente Reglamento de Em-
pleados y régimen de servicios de !a Corporación.

1.392. Nombrar Auxiliar administrativo numerario de la Corpo-
ración, como consecuencia de la vacante producida en el Cuerpo por
fallecimiento del que lo era, don José Martín Galindo, con el haber
anual de 6.000 pesetas, al número 1 de los actualmente en situación
de supernumerarios, don. José Díaz Reguilón.

'•393- Prorrogar durante un año, a tenor del acuerdo adoptado
por la Comisión Gestora en sesión de 14 de noviembre de 1942, la
prestación de los servicios de don Sabas de la Peña y Gómez, en el
cargo de Director administrativo del Hospital Provincial, vista la
certificación facultativa emitida por un Profesor Médico de la Bene-
ficencia Provincial, en el sentido de que el señor De la Peña disfru-
ta de la aptitud física e intelectual precisa para el desempeño de su
cometido.

1.383. Aprobar la distribución de fondos que, a tenor de lo pre-
venido en el artículo 275 del Estatuto provincial y por un importe de
8.750.895,10 pesetas, propone la Intervención de Fondos para hacer
frente a las obligaciones de la Corporación durante el próximo mes
de diciembre del año en curso.

1.394. Recabar informes, según lo propuesto por la Comisión de
Personal, der Excmo. Sr. Visitador del Hospital Provincial y del Di-
rector del mismo Establecimiento, en relación con las condiciones de
idoneidad y competencia mostradas por el funcionario administrativo
don Fernando Picón Pablos, durante el tiempo que lleva desempe-
ñando, en ejecución de acuerdo adoptado por la Comisión Gestora,
sus funciones de Director adjunto del expresado centro benéfico.

1.384. Autorizar una transferencia de crédito por 20.000 pesetas,
para reforzar el concepto número 36, «Para material de escritorio,
libros, abono telefónico, uniformes y gastos menores», del capítu-
lo VI, artículo 3.

0 del vigente Presupuesto de Gastos, con cargo a la
dotación del número 35 del mismo capítulo y artículo, por estar a
punto de agotarse la consignación de tal concepto, y dado lo inapla-
zable y urgente de los gastos a realizar durante el resto del ejercicio
económico ; transferencia de crédito que se autoriza de conformidad
con lo determinado en el artículo 205 del vigente Estatuto Provin-
cial, en relación con el 11 del Reglamento de Hacienda Municipal;

!-395- Quedar enterada yconforme con e! decreto de la Presiden-
cia por el que, en uso de las atribuciones que le están conferidas y en
cumplimiento de lo dispuesto por la" Comisión Gestora en sesiones de
15 y 30 de diciembre de 1942, ha dispuesto nombrar tempoi«ro de La
Corporación al Auxi'.iar Administrativo supernumerario don Adolfo
Parra Martínez, coií la dotación fijada para los de su clase, y sin que
el presente nombramiento implique a su favor reconocimiento de
otros derechos que los estipulados en las Bases de convocatoria para
la provisión de plazas de Auxiliares Administrativos de la Corpo-
ración.

debiéndose observar en. la tramitación de la misma las prescripciones
del artículo 12 del propio Reglamento.

i.385. Autorizar una transferencia de crédito por 50.000 pesetas,
para reforzar el concepto núm. 290, del capítulo IX,artículo tercero

del vigente Presupuesto, a extraer del concepto núm. 288 del mismo
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plaza de Calatayud, comparecerá en el

Juzgado Militar Permanente de dicha
Plaza, en el plazo de treinta días, a par-

tir de la fecha de la publicación, o ante

eí Puesto de la Guardia Civil más pró-
ximo al lugar donde se encuentra, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde
caso de no efectuarlo.

mera instancia de Alicante, distrito mili-
tar de la Tercera Región. Nació en 26 de
diciembre de 1919, profesión oficinista ;
edad cuando empezó a servir, veintiún
años once meses y veinticinco días.'; su
religión, C. A. R.; su estado, soltero ;
estatura, un metro 700 milímetros ; sus
señas personales : pelo castaño, cejas
pobladas, ojos pardos, nariz regular,
barba redonda, boca regular, color sano,
frente ancha, aire marcial, y como señas
particulares, ninguna. Fué filiado como
recluta de 1940. Ingresó en Caja en pri-
mero de mayo del mismo año. Compa-
recerá, en. el término de treinta días, a
partir de la publicación de esta requisi-
toria, ante el Capitán Juez instructor del
Regimiento de Infantería núm. 75, sito
en Melilla, don Leocadio Arapiles Mar-
tín, a responder de los cargos que le re-
sulten en el expediente judicial núme-
ro 1.059, de 1943, que por la supuesta
falta grave de primera deserción se le
instruye, y caso de no verificarlo será
declarado rebelde.

Tomás y de Cipriana, natural de Ma-
drid ; nació el día 8 de diciembre de
1885 ;de profesión contable ;edad, a su
ingreso en este Tercio, treinta y nueve
años, y de estado soltero. Por el presen-
te se cita a cuantas personas se crean
con derecho a la herencia del referido fi-
nado para que, en el plazo de treinta
días, a contar desde la publicación de
este edicto en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca por sí, por escri-
to o persona que legalmente les repre-
sente, ante el señor Juez instructor, don
Luciano Urieta Bono, del Primer Ter-
cio de la Legión, en Tauima, a usar de
su derecho.

ria, no ha hecho su presenta^;,-,
declarado rebelde.

presentac 'ón, será
Figueras, a 25 de enero de 194...Comandan e Juez militar, Claudiol!cíonero Belmonte. Ka~

(G. C.-352) (B.-2l.l6l)
JUZGADO ESPECIAL CONTRA
ACAPARAMIENTO Y AIITmffSe ruega a las Autoridades civiles y

militares que conozcan su paradero, pro-
cedan a su detención, ingresándolo en la

prisión más próxima, a disposición de
mi Autoridad.

VILISMO
Adela Manzaneque Rodríguez, de die-ciocho años de edad, hija de Fabián y

de Catalina, natural de Puertollano (Ciu-
dad Real), avecindada últimamente en la
calle de Jerónimo Pérez de la Rosa, nú-
mero 687, bajo, de esta capital, compa-
recerá ante el Juzgado Especial de Aca-
paramiento y Automovilismo de la Pri-
mera Región Militar, sito en el paseo deMaría Cristina, número 5, planta quin-
ta, en el plazo improrrogable de diezdías, a partir de la publicación de la
presente, con el apercibimiento que deno hacerlo así le pararán los perjuiciosa que haya lugar en derecho.

Calatayud, 20 de enero de 1944-
—

El
Capitán Juez instructor, Joaquín del
Campo.

(B.—21.189) Dado en Tauima, a 21 degenero de
1944.

—
El Teniente Juez instructor, Lu-

ciano Bor

C—353»

(G. C—410)

VALLADOLID
Por la presente se interesa que los fa-

miliares (esposa, hijos, padres y herma-
nos menores) del soldado de Infantería
Julián Navarro García, natural de Ma-
drid, avecindado en 29 de agosto de
1939 en Avila, fallecido en la explosión
del polvorín núm. 4 del Pinar de Ante-
quera (Valladolid), accidente ocurrido el
día 21 de septiembre de 1940, y con ob-
jeto de hacerles llegar a su poder el tes-
timonio de resolución de la causa núme-
ro 549, de 1940, que con tal motivo se
instruyó por este Juzgado Militar Even-
tual, sito en calle de Zúñiga, núm. 35,
en Valladolid, y para efectos de pensio-
nes que les pudieran corresponder, co-
municarán .a este Juzgado concretamen-
te las residencias que tengan en la ac-
tualidad, en el plazo de quince días, a
partir de la publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid de la
presente requisitoria ;quedando adverti-
dos que de no cumplir esta orden les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

(B.
—

21.163)

JUZGADO NUMERO 15
José Jiménez García, de veintiocho

años de edad, natural de Castellar de
Santiago (Ciudad Real), hijo de Dámaso
e Inés, casado, con domicilio actual en
Madrid (calle del Laurel, núm. 44}, guar-
dia de Asalto que fué de la 96 Compa-
ñía, comparecerá, en el término de cua-
tro días, a partir de la publicación de la
presente, ante el Juzgado Militar núme-
ro 15, sito en la calle Piamonte, núm. 2,
de esta Plaza, bajo apercibimiento que
de no verificarlo le parará el perjuicio
a que -hubiere lugar.

Melilla, a 11 de enero de 1944.
—

El
Capitán Juez instructor, Leocadio Ara-
piles Martín.

Madrid, 27 de enero de 1044 _£1 O,
roñe! Juez (firmado). W L°"

(G. C.-354) (B.—21.164) (B.
—

21.170)

LEGANÉS

Subasta voluntariaMarcos ManueJ Herrero Martín, hijo
de Manuel y de Luisa, natural de Ma-
drid, de veinticinco anos de edad, y cu-
yas señas personales son : estatura, un
metro, sujeto a expediente por haber
faltado a concentración a la Caja de Re-
cluta núm. 2, para su destino a Cuerpo,
comparecerá, dentro del término de
treinta días, en Leganés, ante el Juez
instructor don Florentino Velasco, Alfé-
rez de Infantería con destino en el Regi-
miento núm. 42, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Tendrá lugai el día 21 de los co-
mentes, a las once, en la Nótala ¿1
don Fidel Martínez Alcayna, J-u.-r,-
carral, 4, para enajenar ciertas par-
ticipaciones del solar en Vallecas,
sitio Parador de Viñas, propiciad
del menor Eugenio Sánchez Gutié-
rrez.

Madrid, 27 de enero de 1944.
—

El Juezmilitar (firmado).
(B.—21.173)

FIGUERAS

Juan Macíai Surrallades, ignorándo-
se las demás circunstancias, domicilia-
do últimamente en Madrid, avenida de
la Reina Victoria, núm. 16, octavo le-
tra B, procesado en causa sumarísima
número 32.411 al 43, instruida por el su-
puesto delito de adhesión a la rebelión,
comparecerá, en el término de quince
días, ante el señor Juez instructor de la
Plaza de Figueras, Comandante de Infan-
tería don Claudio Racionero Belmonte ;
apercibiéndole que si pasado el plazo se-
ñalado, que empieza a contar a partir
de la inserción de la presente requisito-

Los títulos y pliego de condiciones
se hallan de manifiesto en dicho des-
pacho notarial.

Valladolid, 20 de enero de 1944.
—

El
Coronel Juez instructor, Pedro Anadón—

290 jH

Leganés, 26 de enero de 1944.
—

El
Juez instructor, Florentino Velasco.

(B-—20.999) (G. C.-358) (B.—21.179) (A.—2.423)

MELILLA TAUIMA
Martínez Belda (Eleuterio), hijo de

Vicente y de Teresa, natural de Alican-
te, parroquia, Ayuntamiento, Concejo y
provincia de ídem, avecindado en Madrid
(se ignora el domicilio). Juzgado de pn-

Instruyéndose por este Juzgado expe-
diente de prevención de abintestato nú-
mero 1.879-37, con motivo del falleci-
miento en acción de guerra del legiona-
rio José María García Espelde, hijo de

IMPRENTA PROVINCIA!
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capítulo y artículo, para hacer frente a las atenciones durante el res-
to del ejercicio del pago del Subsidio Familiar, dado lo inaplazable
y urgente de los gastos a realizar durante el resto del ejercicio eco-
nómico ; transferencia de crédito que se autoriza de conformidad con
lo determinado en el articulo 205 del vigente Estatuto Provincial, en
relación con el 11 del Reglamento de Hacienda Municipal ; debién-
dose observar en la tramitación de la misma las "prescripciones del
artículo 12 del propio Reglamento.

setas, respectivamente, para conceder una retribución extraordinaria,
consistente en una mensualidad y como auxilio por carestía „e i-a y
por una sola vez, a los empleados y obreros de la Corporación e toda
case que presten servicios por lo menos desde i.°de julio del corr.ente
año, escalonando el pago de estas asignaciones según permitan las
disponibilidades de Tesorería y librándose preferentemente a favoi
de los empleados y obreros que perciban menor retribución, en la
medida y dentro de los plazos que señale la Ordenación de Pagos.

1.389. Estimar instancia del Ayuntamiento de Aranjuez sobre
reconocimiento de créditos a su favor, por !os conceptos de sumi-
nistro de agua a la Kesidencia de Ancianos de San Isidro, por par-
ticipación en el impuesto de Cédulas personales en el año I941 >'
por suma r-Henida a responder de posibles gastos de evicción refe-
rentes al inmueble denominado de «Pontejos», sito en dicha locali-
dad, adquirido en 1927 por esta Diputación para instalación de di-
cho Asiio, y por cantidades, respectivamente, de pesetas 15.78°' -5'
3-5°5.77 >' 10.000, a consignar como créditos reconocidos en el Pre-
supuesto de 1944, excepto la participación de cédulas personales,
que ya ha sido abonada por expediente personal, compensabks con
débitos de dicho Ayuntamiento por aportación municipal, si bien
la efectividad del crédito referente a lo retenido por gastos de evic-
ción queda supeditada a que se justifique que no existe carga, gra-
vamen, vicios ocultos de que deba responder el Ayuntamiento, y sin
perjuicio de que se tengan en cuenta las observaciones de la Ase-
soría Jurídica, referentes a la inscripción en el Registro de la Pr»
piedad de la finca denominada «Casa de Pontejos».

1-390. Quedar enterada y conforme con decretos de la Presiden-
cia, en virtud de los cuales, haciendo uso de la facultad que le atri-
buye el acuerdo de 30 de diciembre de 1940, ha tenido a bien con-
ceder anticipos reintegrables, equivalentes al importe de una y a**

gi¡|^uahdades, a los funcionario »..» en dichos decretos se men-

1.386. Autorizar u.n suplemento de crédito por 550.000 pesetas a
la partida número 88-2, articulo i.°, capítulo VIII,«Para gastos de
alimentación en los diferentes Establecimientos benéficos», mediante
extracción de pesetas 400.000 del concepto número 26, y 150.000 pe-
setas del núm. 21, ambos del capítulo V, artículo i.°;y otro suple-
mento de crédito por 20.000 pesetas, a la partida 88-4, «Para adqui-
sición de jabón, lejía, etc., con destino a los distintos Establecimien-
tos benéficos», a extraer del concepto núm. 68, capítulo VI, artícu-
lo 4.0, partidas ambas que por no presentar disponible suficiente para
hacer frente a ios gastos del resto del ejercicio, habrán de ser refor-
zadas con las mencionadas cantidades, dado el carácter inaplazable y
urgente de los gastos a realizar con cargo a las mismas ; suplemen-
tos de crédito que se autorizan de conformidad con. lo determinado
en el artículo 205 del vigente Estatuto Provincial, en relación con el
1 1 del Reglamento de Hacienda Municipal ; debiéndose observar en
la tramitación de los mismos las prescripciones del artículo 12 del
propio Reglamento.

1.387. Acordar la transferencia del crédito del concepto .297 al
del número 299, «Instrucción. Pública», constituyendo un epígrafe
único que abrace los que actualmente titulan ambos conceptos ; todo
ello conforme lo preceptuado en el artículo 205 del Estatuto Provincial
y número 11 y siguientes del Reglamento de Hacienda Municipal.

1.388. Habilitar, con sujeción a los preceptos legales vigentes
y reconociendo el gasto a que se refiere como ce carácter urgente, un
crédito extraordinario por 615.000 pesetas, a incluir con el número
53-2, capítulo VI, «Personal y Material», articulo 4.0, «Gastos ge-
nerales», cuyo crédito se extraerá del sobrante de los conceptos núme-
ros 26, 351 y 354, en las cantidades de 400x100, 40.000 y 175.000 pe-

cíonan
J *39i- Aprobar la propuesta que eleva el limo. Sr. Magistra- 1juez instructor general de expedientes de depuración político-?. \u25a0

en su virtud, y con vista de! de revisión instruido al funcionario a \u25a0
nistrativo de esta Corporación don Antonio García Díaz. Ó'^P^M

imi-


